
N.° 1221. VIERNES 30 DE MARZO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .
S. M .  la R e i n a , sa augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e rn a n 
da , con tinúan  en esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula  y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
R EA L E S DECRETOS.

Como Reina G obernadora  á nom bre  de mi excelsa 
Hija la Reina Doña Isabel j i , en conformidad con el a r 
tículo 15 de la Constitución, y oido el Consejo de Minis
tros, lie tenido á b ien nom brar  Senadores por la p rov in 
cia de Barcelona, por  renuncia  de D. Mariano Rubinat, 
á D. l lam ón Macía L leopart:  por la de Castellón de la 
P lan a ,  a causa de haber  tomado asiento en el Congreso 
de Diputados D. José Martí, barón de Casablanca, a Don 
B ernardo  Falcó: por la de la C oruña, por renuncia  de 
D. Francisco Riobóo, a D. Ramón Rom ay: por la de G e
ro n a ,  por renuncia del m arqués de Llió, a D. Antonio 
Lasauca: por la de Lugo, por no tener la edad el duque 
de Montemar, al conde de San R om án: po r  la de T a rra 
gona , por renuncia  de D. Ja im e Perera  y R ius , á Don 
Ju an  de la Dehesa: por N avarra ,  para completar su n ú 
m ero, a D. Miguel José de Ir igoyen ,  y por Pontevedra 
á D. Amonio María Montenegro, por renunc ia  de D. Be
nito  Espinosa Varela. Tendréislo entendido y lo comuni
careis a quien  corresponda para  su cum piim ien to .=Está  
rubricado  de la Real m a n o .= E n  Palacio á 24 de Marzo 
de 1838.—A1 conde de Ofalia, Presidente del Consejo de 
Ministros.

Teniendo en consideración los alivios que para ab re
viar el despacho fueron dispensados á vuestros anteceso
res en la Secretaría de Estado y del Despacho de la G u e r
r a ,  puesta in terinam ente  á vuestro cargo, he venido en 
concederos, como Reina G obernadora del Reino á nom 
bre  de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n ,  la gracia 
y facul 'ad de que firméis con solo el apellido de Cañas 
todos los oficios, órdenes, cédulas, pasaportes y demas de 
esta clase que expidáis para España é Indias, exceptuando 
los despachos, títulos y documentos en que Yo ponga mi 
f i rm a , en los cuates pondréis la vuestra entera con el nom 
bre  y apellido. Tendréislo entendido y lo comunicareis á 
qu ien  corresponda. =  Está rubricado de la Real m a n o .=  
E n  Palacio a 27 de Marzo de 1 8 3 8 .= A D. Manuel de 
Cañas.

P A R T E S .
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA G U E R R A .

El mariscal ele campo D. Fermín de Iriarte , comandante 
general de las tropas en persecución de los rebeldes expedicio
narios, con fecha 25 del actual dice desde Aguilar de Cam- 
póo lo siguiente:

La facción expedicionaria al mando del conde Negri en 
fuerza de nueve batallones, tres escuadrones y vdos piezas per
noctó el 20 en Casas Vegas ; nuestras tropas lo verificaron en 
S. Salvador de Cantamuda con ocho batallones, un escuadrón y 
cuatro obuses de montaña. El enemigo se movió antes de ama
necer en dirección al escabroso puerto de Sierras Alvas, y si
guió á los valles de Liébana. Racionados nuestros cuerpos con 
grandes dificultades, continuaron en su seguimiento; y en el 
pueblo de Vendejo dieron ya alcance nuestras guerrillas á la re
taguardia enunciada á las diez y media de la mañana, empe
ñándose un corto tiroteo.

Asi continuaron por la difícil garganta que conduce al pue
blo de Pesaguero , en cuyos elevados y casi inaccesibles bosques 
y riscos tenian ios rebeldes tomada posición. Nuestra vanguar
dia compuesta de las seis compañías de cazadores de la tercera 
división al mando del brigadier D. Andrés Parra ,  al verlos la 
tornó también, y cuando la cabeza de la columna llegaba á su 
inmediación rompió el fuego el enemigo, aprovechando con 
sagacidad el momento, y empeñó decididamente desde luego 
toda su primera línea sobre nuestros cazadores y el segundo 
batallón de San Fernando; proponiéndose envolver nuestra des

filada y arrollarla por su débil cabeza. Su desproporcionada su
perioridad hizo replegar algún tanto nuestra vanguardia, has
ta que reunida mas fuerza se cargó de nuevo, y se encarnizó el 
combate, de tal modo que hubo posición perdida y recobrada 
cuatro veces con fuego y bayoneta. A la derecha del desfiladero 
que ocupábamos, y hacia su frente, se eleva una alta montaña, 
cubierta de bosques bastante accesible por la parte del enemi
go , pero que por la nuestra no lo era sino por una senda escarpada de leñadores.

Desde luego conocieron los enemigos que la posición de 
aquel monte daria el triunfo de la jornada, y que si ellos lo 
ocupaban nuestra posición seria muy crítica envolviendo nues
tro ílanco derecho; y con esta idea destacaron fuerzas conside
rables á tomarla. Pero ya de antemano el Excmo. Sr. Latre ha
bía mandado subir al mismo la brigada de la izquierda , com
puesta jdel 2.° batallón del Rey, provincial de Pontevedra y 
compañías de preferencia del de Granada al mando del briga
dier D. José Quintana , que á fuerza de fatigas llegó a la cum
bre al mismo tiempo que el enemigo: trabóse entre ambos el 
combate con encarnizamiento y éxito variado; se repitieron por 
ambos lados las cargas á la bayoneta, cediendo y recobrando el 
terreno alternativamente ellos y el batallón del Rey, mandado 
por su comandante D. Antonio Megaz,hasta que una brillante 
embestida de este batallón arrojó de la cima á los rebeldes, que 
bajaron precipitadamente á apoyarse en el grueso de sus fuer
zas. En estos momentos fue allí herido el bizarro brigadier Quintana.

Entre tanto la lucha continuaba con el mismo furor hacia 
el puente de Pesaguero y un encinar sobre un cerro, jugando 
la artillería de ambas partes hasta que un violento avance del 
primer batallón de Almansa decidió la retirada de la primera 
línea enemiga , que pasó á rehacerse detrás de su segunda. Esta 
fue á su vez atacada por dicho batallón y el 2.° de la Reina, 
y obligada á ceder el terreno y el encinar que tanto habían 
defendido, dirigiendo este lado el brigadier D. Fermín Ezpe- 
leta. El Excmo. Sr. general Latre fue herido en esta ocasión, y 
yo tomé el mando de las fuerzas.

Los enemigos continuaron su retirada hasta una tercera lí
nea de posiciones que ya no atacamos poir estar cerrada la no
che; en la cual nuestras tropas vivaqueron sobre el campo de ba
talla con un furioso temporal de nieve que ha durado dos dias 
después.

Esta reñida acción en que el fuego se ha sostenido mas de 
ocho horas, una de las mas tenaces que ha tenido lugar en la 
presente lucha, ha producido ventajas considerables. El enemi
go se ha visto precisado á renunciar á su expedición á Asturias 
y Galicia, y ha sufrido una pérdida inmensa de mas de 100, 
muertos vistos, sobre 500 heridos, cinco oficiales, tres cade
tes, 44 individuos de tropa prisioneros y 24 presentados. La 
nuestra ha sido de cuatro oficiales y 26 individuos de tropa 
muertos, 22 oficiales y  219 de tropa heridos, y contusos. 
El enemigo ha abandonado casi todos sus heridos á nuestra ge
nerosidad.

Los gefes mencionados, el brigadier Aristizabal y los ofi
ciales de estado m ayor, y todos los señores gefes, oficiales y 
tropa han merecido el aprecio de S. M. y de la patria. Y yo ten
dré un placer en remitir á Y. E. asi que permita la rapidez de 
la persecución reunir las noticias necesarias , la relación de los 
que mas ocasión han-tenido de distinguirse, y las recompensas 
á que les considero merecedores, para que si Y. E. la estima 
justa, la eleve á la soberana resolución.

El comandante general de la provincia de Burgos en 27 de 
mismo manifiesta: Que á las tres de la tarde del propio dia 
habia llegado á Gamonal el mariscal de campo D. Fermín 
I r ia r te , comandante general de las fuerzas que persiguen la 
facción expedicionaria, acantonándose la tropa en dicho pue
blo y el de Yillisnar para continuar el 28 la marcha en di
rección á la sierra. Que ha sido racionada desde Burgos la di
visión, facilitándola algún calzado , y herraje para la caba
llería.

Añade él mencionado comandante general de Burgos que la 
expedición rebelde pernoctó el 26 en Fresno de Rodilla, Bar
rios de Colina y pueblos inmediatos; y que á las siete de la ma
ñana siguiente hizo movimiento sobre Santa Cruz de Juarros ó 
Cavarrubias: que se han presentado armados 55 facciosos, que 
por disposición del general Iriarte han sido incorporados á la 
compañía de guias.

ANUNCIOS OFICIALES.

POR el tribunal de la rota de la nunciatura apostólica en es
tos reinos, se cita á D. Juan Pantiga , estudiante habilita

do de la parroquia de Sta. María la Real de la corte, en la ciu
dad de Oviedo, para que si viere convenirle, comparezca den
tro del término de 50 dias ante el mismo en el pleito que seguía 
con D. Faustino Fernandez Estrada, también estudiante, natural 
de dicha ciudad, sobre provisión de la capellanía colativa del 
Espíritu Santo, fundada en la ermita de la parroquia de san 
Juan de Godan, concejo de Salas; con apercibimiento de que no

ejecutándolo, se sustanciarán los autos en rebeldía, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

ü N  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia, se publica nuevamente la venta en 

subasta de una casa , sita en la villa de Arganda , y su calle de la 
Solanilla, con 1292 pies de sitio, á la que se ha hecho postura en 
la cantidad de 6800 rs. metálicos. Quien quisiere hacer las me
joras legales del diezmo y cuarto de esta cantidad, lo verificará 
en la escribanía mayor de Rentas, sita en el piso bajo de la 
aduana, hasta el dia 5 de Abril próximo, en que se celebrará su 
remate para solo las indicadas mejoras, desde las doce á la una 
para la del diezmo, y de una á las dos de la tarde para la del 
cuarto, en los estrados de la intendencia.

/CN -virtud  de providencia del juzgado de la subdelegacion de 
Rentas de la provincia, se publica por término de 50 

dias la subasta de dos casas sitas en la calle de la Sacristía , nú
meros 25 y 24 9 de la villa de Puerto Real, bajo las cantidades 
en que han sido retasadas de 27,088 rs. vn. la primera , y  
17,96*4 la segunda, señalándose para el remate la hora de las 
doce del dia 17 de Marzo próximo en el despacho de la inten
dencia, admitiéndose posturas en metálico que 110 bajen de las 
dos terceras “partes de dichas retasas; y 110 habiendo aquellas, 
por sus totales en papel de la deuda consolidada, por el valor 
nominal que tenga, prefiriéndose el que gana el 5 por 100 al 
que solo gana el 4 , y en su defecto se admitirán las que se ha
gan á papel de la deuda corriente con interés negociable, consi
derando su valor en 25 por 100 del que represente , como igual
mente , y á falta de los que quedan mencionados, el de la mi
tad de este mismo valor á los créditos sin interés; con preven
ción de que el exp ed ien te  estará de manifiesto en la escribanía 
mayor de mi cargo para instrucción de los licitadores. Cádiz 14 
de Febrero de 1858.~Cayetano Araujo.

i p N  expediente formado en el juzgado primero de primera ins- 
tancia déla ciudad de Jerez de la Frontera sobre el inventa

rio de los libros y demas pertenencias del patronato fundado por 
D. Fernando Nuñez de Yillavicencio, que administraba el ex
tinguido monasterio de la Cartuja de la misma , y en que ha sido 
nombrado últimamente por administrador interino D. Agostía 
Dávila, de esta vecindad , á su solicitud en auto del 5 del cor»» 
riente se ha mandado que ademas de las circulares certificadas 
que el mismo remite, se convoquen por edictos, como por el 
presente se convocan, citan y llaman á todos los interesados y  
que se crean con derecho á dicho patronato, para que el 50 de 
Junio de este año se presenten por sí ó por medio de represen
tante legítimo con poder bastante al referido administrador 
D. Agustín Dávila para que se fije el dia en que haya de ce
lebrarse junta general, con los objetos de acordar las bases de 
la división, examinar las cuentas pendientes y elegir adminis
trador, con apercibimiento á los que no concurran de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

REDACCION DE LA GAGETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
R E IN O  D E HANNOVER.

Ilannóver 6 de Marzo .
Se ocupan las dos Cámaras en la contestación al discurso 

del Rey. Según se cree, se tratará de que tengan lugar en la 
contestación algunas insinuaciones en favor de la ley funda
mental de 1855 ; pero hay motivo fundado de creer que esto 
no tendrá efecto. Por consiguiente, parece que muchos indivi
duos de las dos Cámaras se reúnen para obrar de acuerdo, y  
dirigirse directamente á la Dieta germánica, en el caso que 
el Rey no accediese á sus deseos. Si realizan este proyecto, se 
abstendrán de dar su voto en toda deliberación que tenga re
lación con el proyecto de la nueva Constitución.{Mercurio de Suevia.)

Escriben de Francfort con fecha 6 de Marzo:
"La  Dieta germánica ha abierto hoy sus sesiones bajo la 

presidencia del general Schoeler, embajador de Prusia.n {Id.)

FRANCIA.
París 19 de M arzo .

El duque y duquesa de Wurtemberg han partido de M u
nich el 11 del corriente con dirección á Paris. Se les esperaba 
el 16 en Allkirch, viniendo por la Suiza. Se habia avisado á 
las autoridades de la ciudad: los duques viajan de incógnito.

La Gaceta de Augsburgo publica una carta de Berlín de 
fecha 8 de Marzo, que anuncia continúan alli ocupándose en



los preparativos para el recibimiento de la familia imperial de 
Rusia.

»E1 público, añade el autor de la carta , habla mucho de una 
nota que el Gabinete de Petersburgo ha enviado á nuestro Go
bierno. Según esta nota el Gabinete de Rusia aprobará no sola
mente varias medidas adoptadas recientemente por nuestro Go
bierno, sino también ”

La censura no ha permitido á la Gaceta de Augsburgo 
que reproduzca la frase que falta.

Escriben de R io-Janeiro con fecha 2 de Enero.
>»El buque H ércules , mandado por Mr. Cosy, y en el cual 

viene embarcado el Príncipe de Joinville, y la corbeta Favo
rita , mandada por Mr. Rósame!, ha llegado aqui ayer. La sa
lud del Príncipe y de la tripulación es buena. La navegación 
ha sido feliz , y el paso de la línea se ha celebrado á bordo de 
los dos buques con fiestas brillantes.

wEl Emperador y la corte del Brasil están, según se dice, 
muy dispuestos á festejar al Príncipe y á hacerle agradable la 
permanencia en aquella capital. S. A. R. ha bajado hoy á tier
ra rodeado de muchos oficiales, y el pueblo le salia apresura
damente al encuentro.

»>Se asegura que la intención del Príncipe es ir á visitar 
las minas de diamantes que seencneutran á 80 leguas de la cos
tea. La permanencia del Hércules y de la Favorita en nuestra 
rada será , pues, bastante larga.” (J. des Debuts.)

Se lee en E l Federal de Ginebra:
<cMr. M. de Bourmont ha pasado por aqui el 7 del corrien

te para trasladarse á Francia. Se dice que el mariscal Bour- 
inont y su fam ilia, cansados de vivir en el extrangero, quie
ren volver á habitar sus propiedades en Francia , y que con 
objeto de prepararlo todo para su llegada, les ha precedido en 
algunos dias el hijo mayor de aquel general.”

CORTES.
CONGRESO D E DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R B A R R I O  A Y USO.

Sesión del dia 29 de M arzo.
La concurrencia á las tribunas, asi pública como reserva

das , era numerosa.
Abierta la sesión á la una y cu a rto , y leida el acta de la 

de ayer, obtuvo la palabra y dijo
El Sr. A RTETA : En la sesión de ayer creí yo deber haber 

tomado la palabra sobre una alusión personal, de resultas de 
1 p que dijo el Sr. Arguelles, tanto como individuo de la comi
sión de presupuestos, como perteneciente también á laclase 
militar. Efectivamente, me levanté á usar de ella ; pero movi
do por lo que acababa de decir el mismo Sr. Arguelles, me 
abstuve de hablar. Creo que esto no consta en el acta ni en el 
Diario de las sesiones, y quisiera que esta parsimonia para ha
blar no se atribuyese á flojedad en m irar por aquello que mas 
directamente me pertenece.

El Sr. Secretario BEN A V ID ES: La reclamación que ha 
hecho el Sr. Arteta me parece que mas bien que al acta va di
rigida al Diario que no hace referencia de la palabra pedida 
por S. S ., pues el acta, según previene el reglamento, está des
tinada á redactar de un modo claro, terminante y exacto las 
resoluciones del Congreso. Los taquígrafos han oido lo dicho 
por el Sr. A rte ta , y lo tomarán en consideración.

En seguida quedó aprobada el acta.
Pasaron á la comisión que entiende en el asunto dos expo

siciones, una de la junta diocesana de Zaragoza , y otra de va
rios vecinos y labradores de la villa de Barrax , manifestando 
los muchos inconvenientes que ofrece el restablecimiento del 
dte¿mo, y pidiendo se deseche el proyecto presentado por el 
Gobierno para su continuación.

Se acordó que se imprimirían en el Diario de las sesiones 
las siguientes enmiendas que presentaba el Sr. Seoane al pro
yecto de ley autorizando al Gobierno para contraer un emprés
tito de 500 millones.

1.a Los productos de este empréstito quedarán á la dispo
sición de los Ministros de Guerra y Marina.

2.a Se destinarán exclusivamente i  llenar las necesidades 
de los tres ejércitos de operaciones.

5.a El Gobierno, sin prévia autorización de las Cortes, no 
podrá distraer un solo real á otros objetos militares de los que 
aqui se expresan, bajo su mas estrecha responsabilidad.

El Sr. PR ESID EN TE: No habiéndose presentado aun el 
Gobierno se procede á la discusión del art. i.°  del proyecto de ley sobre gracias al sacar.

Se leyó dicho art. 1.°, que dice asi:
Art. í.°  El Rey resuelve todas las instancias sobre los ob

jetos siguientes: emancipaciones, legitimaciones de los hijos 
palurales, según los define la ley 1.a, tit. 5.°, lib. 10 de la No
vísima Recopilación: dispensas de edad para administrar bie
nes: dispensas de ley. para que las viudas que pasan á segun
das nupcias conserven la tutela: dispensas de examen á los abo
gados para rehabilitarse de escribanos: suplemento de faltas de 
confirmación de privilegios: dispensa de formalidades en los 
oficios renunciables: facultad de nombrar teniente á los pro
pietarios de los oficios públicos enagenados: para examinarse 
e\ \ lu g a r  distinto del designado por la ley ú ordenanzas: para 
qpe los clérigos puedan abogar en lo civ il, y finalmente toda 
dispensa que altere las condiciones reglamentarias de los cita
dos oficios y profesiones ú otras semejantes.”

El Sr. O vE JE R O  empezó manifestando que le impugnaba 
por creer que lo que en él se pretendía por el Gobierno era una 
autorización para hacer loque correspondía al Congreso, al 
Senado y al Rey, cosa ciertamente de grande Ínteres. Añadió 
que siempre habia creído que el Gobierno no podía nunca ex
cederse y abrogarse facultades que no le eran propias, pues so
lo le tocaba gobernar é interpretar las leyes como estaban acor
dadas, y no venir á pedir una prerogativa que correspondía á 
Ips cuerpos colegisladores, y que no le concedía la Constitu
ción, por lo que habia, extrañado que los ilustres oradores que 
se sentaban en el Congreso no hubiesen tomado parte en el de
bate, en cuyo caso hubiera permanecido tranquilo en su asiento escuchando sus poderosas razones.

Pasó en seguida á hacerse cargo de cada una de las dispen
s a  á. ip e  x  referia ei articulo, y despues.de manifestar los gra

ves inconvenientes que ocurrirían de autorizar al Gobierno 
para su concesión , concluyó rogando al Congreso que no se des
prendiese de sus facultades.

El Sr. AR.RAZOLA dió principio á su discurso contestan
do á lo dicho el otro dia por el Sr. Gómez Acebo, haciendo un 
cargo á la corni ion , porque en su concepto debia remontarse 
mas, y presentar un proyecto de ley no raquítico, sino gran
de, y que abrazara todos los casos. Dijo que esto tenia una Con
testación muy obvia, y era que habia notable diferencia entre 
un proyecto de ley presentado por el Gobierno, y que llevaba 
la aprobación de un cuerpo colegislador, y el formulado por 
un D iputado, y pasaba á una comisión. Que queriendo el se
ñor Acebo que se refundiese este proyecto, y se presentase una 
ley nueva con todas sus galas, y siendo esto entonces un nue
vo proyecto, seria menester que pasase al otro cuerpo colegis
lador; y no conformándose este, regularmente volvería al Con
greso; resultando que se parecería este proyecto al alma de 
Garibay, que siempre estaba en el aire.

Respecto á lo dicho por el Sr. Ovejero sobre que no encon
traba que la Constitución concediese esta prerogativa á la coro
na, contestó que si seguramente se encontrara , ni el Gobierno 
la pediría , ni se emplearían los Diputados en regatear esa con
cesión , por lo que toda la fuerza de este argumento se habia 
debilitado en la misma boca que lo produjo.

Después de refutar el orador brevemente las observaciones 
hechas por el Sr. preopinante á cada una de las diversas partes 
del artículo , manifestó que deseaba concluir, porque para otra 
cosa se estaba ensayando la expectación pública. Terminó en 
efecto demostrando que no habia ningún inconveniente en con
ceder al Gobierno la autorización de dar estas dispensas, y que 
esta ley tenia el carácter de transitoria , pues solo subsistiría 
hasta la publicación de los códigos que estaban reclamando im 
periosamente las necesidades del siglo.

El Sr. PR E SID E N T E : Se suspende esta discusión y  con
tinúa la pendiente de ayer sobre el dictámen de la comisión 
acerca del presupuesto de Estado: tiene la palabra en pro el se
ñor Martínez de la Rosa.

El Sr. M A RTIN EZ D E LA R O SA : Señores, siento que 
el Sr. Arguelles no esté presente al tiempo de hacer yo uso de la 
palabra, no porque me proponga desfigurar los hechos que citó 
ayer S. S. en el discurso que pronunció , sino porque si acaso 
involuntariamente cometo alguna inexactitud , la rectifique S. S. 
Comienzo pues por reconocer el derecho clarísim o, ó mejor di
r é , la obligación que tiene todo D iputado de examinar la con
ducta del Gobierno al tratar de la materia de presupuestos. (En  
este momento entra en el salón el Sr . Arguelles.)

Ya que ha llegado el Sr. Arguelles, repetiré lo que acabo 
de decir: que reconozco en todos los Sres. Diputados un derecho 
indisputable para examinar la conducta política del ministerio 
al tiempo de discutir los presupuestos; comparando con este mo
tivo los gastos públicos á que hay que atender con los ingresos: 
Este derecho es propio aun de aquellos países cuya represen
tación nacional no tiene tan ámplias facultades como las que á 
nosotros nos concede la Constitución de 1857, y  á las que pro
vee también nuestro reglamento.

No es mi ánimo seguir paso á paso el discurso de S. S. ; lo 
creo una empresa dificil, y me parece mas conveniente llamar 
la atención del Congreso sobre los puntos que tienen un con
tacto inmediato con los intereses de la patria ; tocaré alguno sin 
embargo, porque es tal su importancia y escabrosidad , si se me 
permite usar de esta palabra, que pudiera hacer que fuera dé 
este recinto, ya por ignorancia , ya por espíritu de partido, 
quisiesen algunos variar su índole y naturaleza; conviene por 
consiguiente presentar estos hechos tales cuales» son para evitar 
lo que suele acontecer en épocas en que están divididos los áni
mos y  enardecidas las pasiones; que á veces se toman las sos
pechas por realidades, y hasta el vacío de úna reticencia lo suele llenar la calumnia.

El Sr. Arguelles principió su discurso reconociendo la ne
cesidad de que el Gobierno tratase por todos los medios oportu
nos de exigir de las Potencias signatarias del tratado de la cuá
druple alianza su entero y cabal cumplimiento. Yo soy del 
mismo parecer que S. S ., pues nada está mas en el orden que 
recurrir , en las circunstancias en que nos encontramos , á que 
las naciones que no solo han reconocido á la Reina , sino que 
han contraido vínculos especiales con nuestro Gabierno en v ir
tud de aquel tratado, cumplan religiosamente cuanto han pro
metido. Y en este supuesto ¿quién habrá entre nosotros que no 
aplauda el celo de S. S. y que no conozca que ha llegado el caso 
de pedir la realización de aquel tratado? Por otra parte las na
ciones mismas que le han suscrito tienen un Ínteres directo en 
hacer que este vínculo no sea ilusorio, y el Gobierno español 
sabrá muy bien sacar de él todo el partido conveniente.

Una sola excepción ó cortapisa hizo el Sr. Argiielles, dicien
do que este cumplimiento del tratado de la cuádruple alianza 
debia ser sin herir en lo mas mínimo el honor y la independen
cia nacional. Esto es exacto , señores. La independencia está por 
su naturaleza misma mas exenta de recibir la menor mancha, 
que no el honor nacional: este es mas delicado, se empaña con 
mas facilidad, y es respecto de las naciones lo que el pundonor 
en los hombres y el pudor en las mugeres. Esta recomendación 
del or. Arguelles, propia de sus nobles sentimientos, podría 
producir fuera de este recinto funestos resultados, dando mar
gen á que se creyese que corrían peligro el honor y la indepen
dencia nacional. Conviene pues manifestar que ninguno de los 
ministerios que ha habido desde la muerte del Sr. D. Fernan
do vii hasta el dia ha hecho ni dado el menor paso en que se 
pudiera creer vulnerado el honor, el decoro ni la independen- 
cía de la nación. Hago esta manifestación, porque en este au
gusto lugar se hallan sentados muchos, que habiendo manejado 
los negocios del Estado, han sido arrojados del poder por las 
oleadas de la misma revolución. Es menester por tanto quitar 
esta arma á nuestros enemigos, diciendo la verdad á la faz de la 
nación, y sin temor de ser desmentido. ¿ Mas cuál es la situa
ción de nuestro Gobierno respecto de las naciones extrange- 
ras? El Sr. Ministro de Estado , con el tino y Ja circunspección 
que le son tan propios, ha contestado lo bastante sobreesté par
ticular. Yo descanso en la convicción íntima en, que estoy , de 
que ai menos no veo ningún síntoma que me pueda hacer des
confiar de nuestras relaciones diplomáticas con los Gabinetes ex- 
trangeroscou respecto á que no se hallen en el mismo ser y estado 
en que estaban antes ya que no se hayan mejorado. El sistema 
de orden y legalidad que hoy dia domina entre nosotros, hacien
do que sufra irremisiblemente su debido castigo el criminal, 
me da el convencimiento de que este mismo sistema ha influido 
mas en favor de la causa de España-, que tados las notas escri

tas por los mas ilustres diplomáticos. Es cierto que no debe
mos alimentarnos de ilusiones , «pero tampoco podremos me
mos de convenir en que la Divina Providencia nos ha mirado 
recientemente con una especial protección, proporcionándonos 
en estos últimos dias muy señaladas victorias para nuestras a r 
mas; un número crecido de prisioneros ha quedado en nuestro 
poder , y es de esperar que abierta la nueva campaña bajo aus
picios tan favorables , se llegue á consolidar el trono dé nuestra 
inocente Reina y el imperio de las leyes , con tal que tengamos 
la unión , la cordura y firmeza que tan grave empresa reclama.

El Sr. Arguelles, por una transición natural, después de 
hablar acerca de nuestras relaciones con las Potencias aliadas, 
llamó la atención del Congreso acerca de una discusión famosa 
de las Cámaras de Francia á principios del año pasado. Como 
de aqui S. S. dedujo las consecuencias que ha creído oportunas, 
es justo darles explicación; y yo me ocupo de ellas.

Al ventilarse en las Cámaras francesas el tratado de la cuá
druple alianza , se empeñó una discusión bastante acalora
da entre un ministerio que habia ya dejado de serlo, y el 
que le habia reemplazado. El gefe del ministerio caído se ma
nifestaba sumamente afecto á la causa de España ; y hasta lle
gó á fijarla con su permanencia en el poder: creia firme
mente que de la unión entre España y Francia pendía la fe
licidad m útua de estas dos naciones ; y dijo con este mo
tivo lo siguiente: ccLa Francia hizo un grave daño á Espa
ña en la invasión de 1808, le hizo una injusticia ocasionándole 
la reacción de 1825 : la Francia debe á España una reparación.” 
Esto, señores , salió de boca de un Ministro francés. Pero co
mo quiera que sea , la Francia tiene un interés vivísimo y d i
recto en que el trono de España se consolide en la inocente 
Isabel, y  para aquella Potencia seria un mal que el Príncipe 
rebelde llegara á ceñir sus sienes con una corona usurpada. Eu 
este concepto no es de extrañar que un Ministro francés hubie
ra hecho semejantes reflexiones.

Pero sin este argum ento, y á pesar de la sensación poco gra
ta que pudiera haber hecho la pragmática del Sr. D. Fernan
do vn  restableciendo la ley por la cual debia ser heredera del 
trono de sus mayores la inocente Isabel, á pesar de todo , repito, 
tan pronto como se supo en Paris la muerte de aquel Monarca, 
el Gobierno francés se apresuró á reconocer á la Reina , y  le 
ofreció su protección y amistad. H ab ia , pues, un pleno con
vencimiento de que á la dinastía de Julio le importaba mucho 
hu ir de los horrores de una revolución cercana á sus fronteras, 
y al mismo tiempo evitar los inconvenientes de ver sentado en 
el trono de España al Príncipe rebelde, enemigo de la nueva 
dinastía de Francia, promovedor de discordias en el Mediodía de 
aquel reino, y que tal vez le inquietase distrayendo su aten
ción y sus fuerzas, cuando las viese vueltas con la cara hacia 
el Rhin.

El Sr. Argiielles aludió en su discurso á un despacho del 
conde de Raynebal presentado por un Sr. M inistro, cuya opi
nión relativamente á la intervención en los asuntos de España 
no nos habia sido favorable. Como Mr. Thiers habia defendido 
como expedito y fácil el sistema del Ministro opuesto á S. S., 
presentó esta empresa como ardua y costosa á la consideración 
de las Cám aras, para arredrar por este medio á los Diputados 
franceses inclinándolos á que no votasen el presupuesto de gas
tos que era indispensable para tamaña empresa. ¿Q ué dijo 
entonces aquel M inistro? Una persona tan respetable cóm<TeI 
Sr. conde de R aynebal, embajador que ha sido por muchos años 
en España, cree que para asegurar la paz en aquel pais no bas
tará la introducción de tropas francesas en la Península, sino 
que se necesitará que permanezcan largo tiempo en ella.

E sta, Señores, era una opinión particular del Sr. conde de 
Raynebal; opinión tal vez fundada si se atiende á lo que suce
dió en las revoluciones de otros países: pues esto fue cabalmen
te lo que aconteció en Inglaterra en tiempo de Guillermo m ; 
pues que tal vez la presencia de un cuerpo de tropas holandesas 
contribuyó muy eficazmente á la consolidación de su trono: y 
acaso contribuyó también á consolidar el de Luis xvtii el ha
ber permanecido algunos años en Francia el ejército de los alia
dos. Pudo pues haber sido muy bien esta la opinión del señor 
conde; ¿pero de aqui se sigue que haya sido esta también la 
opinión del ministerio francés? Se dice que por qué callaron al 
o irlo , por qué no lo contradijeron , y ántes bien parecía como 
que lo aprobaban con su silencio.Pero cabalmente la consecuen
cia que se deduce es contraria de todo punto á la que dedujo 
ayer el Sr. Arguelles. No se suscitó ni contradicción ni debate 
sobre aquella m ateria, porque se trataba solo de la opinión de 
un particular; y en este concepto no tenían necesidad de ma
nifestar su sentir. Pero yo pregunto, señores, ¿qué Ministro 
francés ha adoptado la opinión del Sr. conde de Raynebal? N i 
Mr. G uizot, ni Mr. Thiers se han conformado con ella, y por 
consiguiente esta cuestión, relativa al largo tiempo que débia 
durar la intervención en España , por conceptuar que asi sola
mente pudiera ser útil y provechosa, no fue nada mas que opi
nión de! Sr. conde de Raynebal; y yo no concibo cómo el se
ñor Arguelles ha podido considerar el discurso de lord Palmers- 
ton como una especie de contradec lar ación , cuando aqui 
no ha habido declaración ninguna hecha por el Gabinete 
francés.

La Inglaterra, señores, tiene Ínteres en que España no sea 
austríaca ni francesa, sino exclusivamente española , y la Espa
ña por otra parte tiene bastante peso y extensión para hacer 
que se la considere como una nación fuerte y poderosa: es de
masiado grande para que pueda caber en las garras de otra.

Pasando el Sr. Argiielles á hacer varias preguntas al Señor 
Secretario del Despacho de E stado, se fijó S. S. en el art. 4*° 
del tratado de la cuádruple alianza, y aqui debo recordar con 
satisfacción que S. S. convino en que la cooperación , tal co
rno se infería del mismo art. 4 110 ofendía en lo mas míni
mo el decoro ni el honor nacional. ¿ N i cómo pudiera ser otra 
cosa , señores? ¿Q ué tiene de particular que nosotros exijamos 
el cumplimiento de un tratado no saliéndonos nunca de los tér
minos en que está concebido? ¿En la guerra de la independen
cia sufrió algún menoscabo nuestro honor porque al lado de 
nuestros soldados hubiesen también combatido soldados portu
gueses é ingleses? Digo mas ; ¿se sintió herido nuestro amor 
propio por haber confiado el mando en gefe de los ejércitos á 
un caudillo extrangero? ¿Las Cortes de Cádiz , que habían ju 
rado no deponer las armas ínterin hubiese un solo francés en la 
Península , creyeron por ventura vulnerado el honor nacional 
por dar el mando en gefe al duque de W elling ton? ¿N o fue 
el mismo Sr. Argiielles uno de los Diputados que mas parte tu 
vieron en aquella resolución?... Pues si todo e»sto es cierto ¿có
mo puede ahora temerse que el honor y la independencia de la



nación se vean comprometidos por exigir el cumplimiento del 
tratado de la cuádruple  alianza?

Cam inando el Sr. Arguelles siempre en este terreno , aludió 
S. S. á las palabras que pronunció el conde Molé en una sesión 
célebre. " M e  opongo a' la cooperación , porque la cooperación 
me llevaría involuntariam ente á la intervención ; y la in te r 
vención no la q u ie ro ,  la rehusó.”

Este fue el grande argum ento  que se dió contra la coope
ración. ¿ Y si llegase á t r iu n fa r  D . ‘Carlos', y desde el trono 
de M adrid  comprometiese los intereses de la F ran c ia ,  entonces 
qué se b a r ia ?  "En tonces ,  contestó el M in i s t ro ,  preferiré la 
guerra .”

Dijo  el Sr. Afgüelles que no comprendía esta diferencia: 
no concibo cómo esto sea,  pues no cabe cosa mas c la ra :  aten
diendo á todo el contexto del discurso del Presidente del Con
sejo , y al curso dé la discusión , entonces se ve que aquel M i
nistro dijo: » N o  quiero cooperación , porque contra mi volun
tad rúe llevaría á la in tervención ; no quiero intervención, 
porque esto serÍ3 ligar la suerte de España á la de Francia.”  Y  
con este motivo recordó la imagen de dos barcos, que si se 
u n ia n ,  podían ambos correr una tormenta y  perecer tal vez 
en el choque. ¿ Y  si se ve comprometida la causa de España 
por una contrarevolucion? "E n tonce s ,  contestó, se declarará la 
guerra á D. Carlos.” Este es un principio que se ha sentado, y  
es una cosa im po rtan tís im a,  porque se ve que au n  el partido 
político menos afecto á darnos un socorro a rm ado,  cuando se 
presenta á su vista el triste cuadro del t r iunfo  de D. Carlos, no 
puede hacer traición á sus intereses, y  dice: " N o  lo consentiré; 
primero la guerra .”

De manera que lejos de ser una expresión, que deba ame
dren ta r  y  asombrar al Sr. Arguelles, es una esperanza para esta 
nación , y  un  obstáculo que se opone al t r iu n fo  del Príncipe 
rebelde.

Véase pues si son fundados esos recelos; y  no se pierda de 
vista que si es exacto hasta cierto punto que debe cuidarse m u 
cho de que no esté una  nación á merced agena , también lo es 
que es m uy  peligroso asi para las naciones como para los pa r 
ticulares inc u rr i r  en el extremo opuesto; porque la extremada 
desconfianza produce graves males, y  tai vez conduce á  los 
mismos escollos que se deseaba evitar.

La situación de E spaña, pregunto  yo ah o ra ,  ¿es igual á 
la que tenia cuando la guerra de sucesión? No. E n  la guerra 
de sucesión se puede decir que no hubo n in g ú n  principio de 
naciona lidad; pues alli solo se disputaban el trono dos casas 
extrangeras. Se consultaron entonces jurisconsultos, teólogos; 
se consultó á la corte de R om a; mas d i ré ,  hasta se consultó al 
diablo. Una voz sola pronunció la palabra C ortes ; y  no tuvo 
eco en la nación. Asi es que se vieron celebrar tratados fuera 
de E sp añ a ,  repartiéndose á España como si fueran bienes mos
trencos. Asi se vió que un Monarca débil varió una y  otra vez 
su testamento, y que la E uropa eligió para combatir este ter
reno: asi se vió en fin degollarse los españoles, sin reclamar nada 
en favor de la nación , sin pedir siquiera el restablecimiento de 
Sus antiguos fueros y libertades. Es una mengua, señores; pero es 
preciso recordarlo para lección y  para escarmiento. (E l  Sr. A r 
guelles p ide  la palabra.) ¿Q ué comparación tiene pues esa si
tuación de la España de entonces con la del d ia ?  N in g u n a .  N o 
derram an hoy los españoles su sangre por la misma causa que 
en tonces; ni  tampoco la Europa actual es la m ism a;  ni es la 
Europa de la guerra de sucesión; ni la del año de 1 8 0 8 ;  ni la 
del 1825. ¡T an  de prisa corren las naciones, y  tan  de prisa 
vuela el tiempo en épocas de revo lución!

Es preciso que no recelemos de esos enemigos im aginarios que 
no existen; y para convencerse de ello no hay  mas que tender la 
vista por la E u ro p a ,  y ver que tiene dos millones de soldados 
con las armas en la m a n o ,  y sin embargo ha trascurrido cerca 
de la cuar ta  parte de u n  siglo sin guerras generales. Efecto es 
esto de las miras previsoras de los Gobiernos y de la disposición 
pacífica en que se encuentran naturalmente los pueblos; pues no 
se ve ahora esa facil idad de usurpaciones y  de conquistas. No. 
Hemos visto á los rusos cerca de Constantinopla ; y sin embar
go no han  penetrado en ella : hemos visto á otra Potencia po
derosa respetar corno una protesta la bandera francesa ondeando 
en los muros de Ancona;  y hernos visto en fin á una nación, la 
mas favorecida de los franceses y  que no está separada de la 
Francia  sino por una  línea artif icial ,  nacer,  constituirse , ofre
cer una c o ron a , ¿ y  á q u ié n ?  al duque dé N e m o u rs ,  hijo del 
Rey de F ra n c ia ;  y este M onarca poderoso, este p a d re ,  re h u 
sarla. (Bien , bien.)

El segundo punto  im portante  á que el Sr. Arguelles llamó 
la atención del Gobierno , fue á haberse retirado los encargados 
de la correspondencia en algunas Potencias. Este pun to  es el 
mas breve ;  y solo d iré  que sí es de sentir que se h ayan  re t i ra 
do los encargados de la correspondencia en esas naciones , por
que al fin m iraban por el Ínteres de la nuestra ,  y  porque eran 
u n  hilo que acabó de cortarse: el Gobierno actual no ha podi
do evitarlo. ¿C uán do  se retiraron esos encargados? ¿C uán do  
y  p o rq u é ? . . .  E n  el discurso de la co rona, pronunciado por 
S. M. al abrirse las Cortes constituyentes,  se dijo ya  la causa.

Asi pues^ aunque sea m uy  triste esta retirada , no es al 
ministerio  actual á quien puede pregu ntar  la causa, porque no 
h a  sido en su tiempo. Esa re t irada ,  señores, fue de resultas de 
los acontecimientos de 1 85 6 :  cito meramente las fechas, por 
ev itar  las reflexiones. Tercer punto. El Sr. Arguelles llamó m uy  
particularm ente la atención respecto de la corte de R om a,  y  la 
permanencia en ella de un encargado de la correspondencia: y  
corno el Sr. M in is tro  diese las explicaciones relativas á la nece
sidad en que se vió de dejar alli un encargado que cuidase de 
los intereses materiales que tenemos, no solo en Roma , sino en 
toda Ita lia  , como u n  resto de nuestra an t ig ua  dominación y  
pod er ío ,  poco tendré que decir. A dem as,  la concurrencia de los 
españoles á Roma para satisfacer sus necesidades espirituales, 

a hecho conveniente, y hasta económico, mantener uña perso
na  cerca de aquella corte , que mire por sus intereses, no con 
carácter diplomático , sino como una especie de tutor. Pero en
t rando  después en la cuestión po lí t ica ,  que es mas g ra v e ,  sin 
engo arme en sus detalles, d iré :  ¿ q u é  ha podido hacer el G o 
bierno español respecto de la corte de R o m a?  ¿ Cuál há  sido la 
conducta de esta . Su Santidad se negó á reconocer á S. M. la 

eina , siguiendo el ejemplo de otras Potencias; y cortó ta m 
bién aquellas relaciones que existen entre la cabeza visible del 
orbe católico y una nación católica como es la España.

El Gobierno español ¿q u é  hizo en este caso? Lo que su de-  
er e imponía. T ra tó  de deslindar la cuestión política da la r e -  

losa. Respetó en suma la independencia del sob eran a  P o n t í— 
ice, que en reconocer ó no á la Reina usó de su de recho , como

monarca independíente. En este pun to  no insistió el Gobierno 
español; pero sí insistió y  con fundadas razones (como habrá 
visto el ¡or. Arguelles) en que 110 se interrumpiesen nuestras re -  
laciones con R om a, como capital del orbe católico. Asi que, iu -  
sistió en dos cosas. Primera : en probar bajo todos conceptos la 
legitimidad de los títulos de la Reina Isabel; y en mostrar que 
era una equivocación que padecía el gobierno pontificio cuan- 
00 llamaba novedades ocurridas en España al restablecimiento 
de nuestras antiguas leyes fundamentales. ¿ Y  qué hizo ademas 
el Gobierno? Convino en que se podía suspender por estas ó las 
otras razones mas ó menos infundadas el reconocimiento de la 
Reina , peto que nuestras relaciones como católicos no admitían 
suspensión ni mom entánea, por la razón natural é imprescin
dible de jos  males gravísimos que se seguirían si quedaba la Igle
sia española eu esa especie de horfandad. Asi lo hizo presente 
a su Santidad con muchas y sentidas razones; pero cuando el 
Gobierno español esperaba tal vez un éxito favorable de los 
pasos que daba con tanta lealtad y buena fe ,  ya sea por culpa 
de algún influjo ex trangero, ya  por permanecer indecisa la 
suerte de las armas , ya  por los desórdenes y desdichas que 
todos lamentamos, se alejó el anhelado momento de la reconci
liación , y se desvaneció aquella esperanza. Mas cuenta que si 
el Gobierno español se mostró benévolo y hasta condescendiente 
con la corte de Roma , no por eso dejó de mirar cual debía por 
las prerogativas é inmunidades de la corona,  que son al mismo 
tiempo el patrimonio de la nación.

Luego que la corte de Roma se aferró en negar la confirma
ción á los obispos presentados por S. M . , fue cuando el Gobier
no se a p a r tó ,  por decirlo asi , de la senda que hasta entonces 
habia segu ido ,  porque la halló cerrada : y  esto es lo que han 
hecho todos los ministerios que ha hab ido ,  procurando deslin
dar  cuidadosamente la cuestión política de la religiosa. Asi pues, 
se ve que esta conducta está exactamente arreglada á todos los 
sanos principios. ¿ Y  qué m edio ,  señores , le queda hoy dia al 
Gobierno? En esta cuestión, fácil es decirlo, señores, no te
niendo sobre sus hombros el peso de la responsabilidad. No es 
esta ciertamente una  cuestión de historia , donde se puedan traer 
á cuenta documeñtos históricos. Si en algo han sido ex t rem ad a -’ 
mente celosos nuestros Príncipes, ha sido en sostener con tesón 
las inmunidades del trono en esta parte.

Tampoco es, señores, esta cuestión un examen de la antigua 
disciplina de la Iglesia. Es una  cuestión práctica. ¿Q ué ha de 
hacer pues el Gobierno ? ¿ Están tan  remotos por ventura los 
escarmientos ? ¿ No hemos alcanzado á ver lo que sucedió en J a  
revolución francesa? Aquella revolución tan fuerte ,  aquel bra
zo de hierro que dominaba al m u n d o ,  nada pudo contra la 
creencia: pudo perseguir,  degollar,  pero no convertir. (Bien, 
bien.) Asi fue , señores , que cuando cesó aquel impulso , cuando 
apareció una aurora de orden ,  hubo una reacción religiosa. ¿ Y  
qué sucedió, señores? Que el mismo Napoleón no se atrevió á 
salvar por sí las dificultades suscitadas sobre ese rnismo punto  
de la confirmación de los obispos. Bonaparte tuvo que celebrar 
al fin un  concordato con la corte de Roma : asi se ve que no 
bastan esas represalias de que aqui se ha hab lado ,  pues el mis
mo poder de Bonaparte tuvo que entrar en transacciones con 
Rorna. Olvidándose después él mismo de aquellos principios, 
quiso hollar ese mismo poder; ¿pero qué aconteció? Que en el 
año de 1 8 1 1 ,  cuando se combatía en C ád iz ,  cuando Napoleón 
estaba en el apogeo de su gloria , cuando en Francia no habia 
guerra c i v i l , cuando Napoleón llevaba á su propio lecho á una 
nieta de M aría  Teresa de A u s t r ia ,  cuando acababa de coronar 
á su hijo  como Rey de R o m a ,  y  cuando tenia a! Papa reduci
do á los estrechos muros de Savona,  encontró por parte de este 
últ im o grandes dificultades, precisamente en el mismo punto á 
que se ha aludido a y e r ,  en la confirmación de los obispos. Para 
salvarlas,  reunió á los obispos, y  después de estar luchando 
vanamente dos añ os ,  apeló como último recurso á un  concilio: 
se celebró este: tuvo  en breve que disolverlo ; y concluyó por 
enviar una d ipu tación al P ap á ,  pidiéndole que reconociese lo 
que los obispos no habían querido reconocer.

Vemos pues al poder del g ran  Napoleón detenerse y  aun  
estrellarse contra el poder de la corte de Roma. ¿ N o  vemos por 
ventura ahora mismo á u n a  g ran  Potencia de E uropa , á la 
Prusia , que tiene á su cabeza un Príncipe protestante, deteni
da por varios inconvenientes nacidos de una sola desavenencia 
tenida con el arzobispo de Colonia ?

Todo esto p ru e b a , señores, lo cautos que debemos ser acer
ca de la conciencia de los pueblos ; ya que pierdan sus bienes 
de fortuna , ya que derramen su sangre ,  dejémosles siquiera la 
couciencia ; respetemos el asilo del corazón. (B ien , bien.)

El último punto que el Sr. Arguelles tocó en su discurso 
fue respecto de los contratos de enlace con la Reina legítima 
Doña Label it. Es un  principio sabido que la nación debe in 
tervenir en una materia de tanta gravedad y  trascendencia; y 
si el bien público ha  exigido que se dé á una familia la pre
ferencia de suceder perpetuamente en la corona, justo es t a m 
bién que se pongan algunas condiciones para que no degenere 
en común daño lo que debe encaminarse á la común felicidad. 
Asi es que en la Constitución de 1857 se asienta este princi
p i o : dice el art. /\.S (leyó); pero no dice solo que se necesite una 
ley especial para contraer matrimonio el Rey ó R eina ,  sino 
que se necesita igual requisito para que contraiga matrimonio 
cualquiera '^? las personas llamadas á suceder á la Corona. D is
posición acértada que honra sobremanera á los ilustrados a u 
tores de la Constitución , entre los que se cuenta el Sr. Arg iie -  
lles, y que al mismo tiempo manifiesta que no puede ni debe 
haber recelo alguno ; pues en ese artículo se establece con toda 
claridad lo que nuestras antiguas leyes no prescribían de un 
modo tan explícito y terminante , cuya falta ú olvido ha  sido 
tal vez una causa principalísima de nuestras desgracias; pues 
es cosa sabida que por la temprana muerte de un ilustre P r ín 
cipe, hijo de los R.eyes Católicos, por la muerte posterior de la 
Reina de P o r tu g a l , y por la pérdida lamentable del tierno I n 
fante D. M ig u e l ,  vino á suceder en la corona la Princesa D o 
ña J u a n a ,  apellidada vulgarmente la Loca , y  se sentó en el 
trono español un Príncipe extrangero.

Repito pues,  señores, que establecido el artículo constitu
cional , no hay motivo alguno de recelo en este pun to ;  que no 
pudiera quebrantarse sin cometer un crimen. ¿ N i  quién habría  
bastante osado para hollar impunemente úna  disposición f u n 
damental tan  expresa y  tan term inante?

Podemos por lo tanto confiar en el celo del G o b ie rn o , en la 
vigilancia de la nac ión ,  en la pub lic idad ,  en tantos otros ele-'  
inentos como existen; y  el mejor medio de conseguir la amis
tad  de nuestros aliados, de apresurar el reconocimiento de otras 
Potencias , y  de afianzar sobre bases sólidas la ventura de la

nación ,  es el mantener á toda costa el orden  y las ley es , ob
servando fielmente la Constitución que hemos jurado. ( B ien, bien. )

El Sr. Arguelles hizo una ligera aclaración.
El Sr. conde de las N A Y A S  pidió que para^copiar al señor 

Ministro de Estado bajase un taquígrafo al salón, puesto que no 
se le podia percibir desde la tr ibuna.

El Sr. P R E S ID E N T E  dijo que el Congreso podia acordar
lo si lo tenia por conveniente.

El Sr. Ministro de E S T A D O  aseguró que en la secreta
ría de su ramo no aparecía documento alguno que indicase que 
en algún tiempo se hubiese tratado de contrato alguno respecto 
del enlace de S. M. la R e in a ,  y  añadió que por lo que tocaba 
al ministerio actual no habia por su parte pensado en seme
jante asunto.

El Sr. conde de las N A Y A S ,  tomando la palabra en contra, 
manifestó que no podia dar su voto á la parte del dictamen 
de la comisión que se d iscu t ía ,  porque en ella se proponía una  
partida para el agente de negocios en Roma ; y  él sabia y le 
constaba que dichos negocios sufrían en aquella corte detencio
nes y  embarazos de consideración.

Y  después de desaprobar el sistema de contemplaciones ten i
do con Roma , terminó asegurando que no votaría el dictámeu 
de la comisión.

El Sr. Ministro de E S T A D O  contestó al Sr. conde de las 
N a vas ,  que el encargado de la correspondencia en Roma era al 
mismo tiempo agente ó comisionado para promover el despa
cho de las preces á los españoles que impetran dispensas m a tri
moniales y otras gracias de la Santa Sede: que aquella agencia 
y la que existe en M adrid con el mismo objeto fueron estable
cidas en beneficio de los que desde los diferentes puntos del 
reino solicitan las dispensas, á fin de que no tuviesen que va
lerse de agentes particulares con mayor gasto y  con nesgo de 
los fondos que anticipaban.

Añadió que aunque era cierto que en esta ú ltima época se 
habia notado considerable atraso en el despachode las dispensas, 
no habia  dependido de las oficinas de R o m a ,  y sí de extravío 
de los correos, y  dificultad para las comunicaciones; pero que 
ya se habían adoptado las medidas oportunas para remediar 
estas demoras y  los perjuicios que de ellas se seguían á los in 
teresados , y se iban recibiendo las dispensas atrasadas.

Por lo demas se refirió á lo que habia manifestado en la 
sesión del dia an te r io r ;  y expresó que en cuanto al papel i m 
preso ó pretendida bula á que el Sr. conde de las Navas aludía, 
se habían mandado ya  hacer las oportunas investigaciones para 
saber su verdadero origen.

Los Sres. conde de las Navas y  M inis tro  de Estado rectifi
caron dos hechos.

E! Sr. F E R N A N D E Z  D E  C O R D O B A : La im pugnac ión  
que el Sr. San Miguel ha d ir ig ido á la parte del dictámeu 
comprensiva de la dotación para las legaciones de D inam arca  
y Suecia, me obliga á limitar la defensa del dictámeu á este 
punto. S. S., haciendo la historia del cuerpo diplomático, ha d i
cho que á proporción de los progresos de la civilización eu ro 
pea, fueron aumentándose las atribuciones de este mismo cuer
po que S. S. consideraba como in ú t i l ,  sin dar  mas razón en 
apoyo de su o p in ión ,  eu cuanto á lo propuesto por la comisión, 
que no veia n ing una  clase de intereses por la cual debieran con
servarse estas legaciones; pero yo voy á probar á S. S. la ne
cesidad de conservar nuestras relaciones con estas Potencias, par
ticularmente con la de D in am arca ,  en la cual he tenido el no— 
ñor de representar al Gobierno como ministro enviado en aque
lla corte. Es necesario terter entendido que la d ip lom acia , en lo 
g en era l , siempre se interesa mucho mas en los cambios y  rela
ciones comerciales que en las de polít ica, y  por consiguiente el 
examinar cuáles son las relaciones comerciales que existen entre 
uno y  otro E s tad o ,  lo considero como un pun to  de primera ne
cesidad.

La Dinam arca  está ligada con la España desde mucho t iem 
po á esta pa rte :  ha concluido con ella dos tra tados,  y uno de 
ellos de comercio. E n  1664 celebró otro de alianza duran te  el 
reinado de Cárlos 1 1 , y  según este tratado debia asistir á la Es
paña en sus guerras con 103 in fan te s ,  caballos y 13 drago
nes, y  la España se obligó también m utuam ente á prestar á la 
Dinamarca toda especie de auxilio para la guerra. Después h a n  
variado mucho las circunstancias ; pero ha  subsistido el tra ta
do de comercio, del cual ambas naciones sacan conocidas ven
tajas.

E l de la D in am arca  consiste en extraer de nuestro pais los 
frutos naturales de é l , corno vinos , aceites & c . , y  á veces t r i 
go y sal: de la D inam arca  saca la España madera de construc
c ión, bacalao y  tablazón, cuyo comercio no ha sido in te rrum 
pido. Pero todavía h ay  una razón rnas poderosa para conservar 
nuestras relaciones con esa Potencia , cual es de que no obstante 
la inmensa distancia que al parecer nos separa , sus fronteras 
están contiguas á las nuestras no distando mas que cinco ó seis 
leguas: esto , que á primera vista puede considerarse como un a  
paradoja , es demostrable.

La Dinam arca tiene en las Antillas tres islas, que son San
to T o m ás ,  San J u a n  y Curazao ,  que están á la distancia que 
he indicado de P u e r to -R ico ,  y sus relaciones con nuestras co
lonias son continuas , tanto que hay un convenio sobre los bu
ques que cruzan aquellos mares, estando al cuidado de la D i 
namarca la persecución de la p ira te r ía , cuyos delincuentes en 
trega á la España para su castigo. De consiguiente hay  mucho 
mas ínteres del que se cree en mantener nuestras relaciones con 
una nación que tanta utilidad nos produce. A dem as ,  yo tuve 
el honor de ser nombrado en clase de, enviado para ir  á D i n a 
marca á concluir un  tratado que tuvo el mas feliz resultado. 
Tal fue el de obtener el paso de nuestro pabellón por el m ar  
Negro en el año de 1827 al 2 8 ,  y desde entonces nuestros b u 
ques han gozado de este privilegio.

Pero aun hay  otras consideraciones de mayor peso que de
ben influir  mucho en el juicio de los Sres. Diputados. Cuando 
casi todas las Potencias del continente europeo h an  retirado de 
la España sus embajadores y ministros,  la D inam arca  y la Sue
cia fueron las primeras que se apresuraron á reconocer la legi
timidad de la Reina Doña Isabel i r ,  siendo lo mas notable que 
el Rey de D inam arca  es el mas absoluto de la t i e r r a ,  pues 
el primer artículo de su Constitución dice que el Rey es el ú n i 
co poder del Estado.

Sin embargo es conocido en la Europa por el B ey hombre 
de b ien , aunque la corta fuerza de aquel Estado no le permite 
mezclarse en intereses extrangeros, pues por g ua rdar  fidelidad 
con sus aliados ha sufrido mucho aquel reino. Pues ahora, bien, 
cuando no tenemos en el N orte  un agente que defienda los in te -



rese.% de nuestra Reina , me parece que nunca mas que ahora 
debernos conservar aquellos que están ul lado de los Soberano.;, 
cuya amistad se ha mantenido invariable para con nosotros, y  
han  reconocido nuestras ins ti tuciones , á las q u e ,  según estoy 
persuadido, se hace la gue rra ,  y no á la Reina Isabel, que quie
re identificarse con ellas, porque si estos intereses pudieran se
pararse ,  no tardaría en desaparecer esa grande animadversión 
que nos muestran algunas Potencias.

Casi otro tanto que de la Dinam arca podría decirse de la 
Suecia; pero habiendo dicho el Sr. conde de las N avas ,  refirién
dose d la legación de Roma que no se necesitaba tener alli un 
ageuie , y lo ha demostrado con una bula en que una autoridad 
carlista parece se halla revestida de una autorización expresa 
por el Sumo Pontífice para acudir á los pueblos en sus necesi
dades espirituales, debo decir que esto es una contribución in d i
recta que los carlistas, no de ahora , sino desde el principio de la 
guerra han sacado en Navarra  y en todas las provincias donde 
dominado para procurarse recursos. Alli se han hecho siempre 
exacciones de esta clase , y como faltaba un  título por el cual se 
pudieran llevar á efecto estas exacciones, no extrañaré yo que 
¿e haya tomado el nombre de Su Santidad sin estar suficiente
mente autorizados para ello.

Pero , señores, he visto desde el principio de la guerra  eje 
ru ta r  esa recaudación en aquel pais , y por desgracia de los 
pueblos por ambas partes los inisrnos la han pagado dos ve
ces. Asi q u e ,  e e documento producido por el Sr. conde de las 
N a v as ,  no tiene á mi entender el valor que S. S. ha  querido 
darle ,  y por lo tanto creo se está en el caso de votar favorable
mente el párrafo que se discute.

A petición de un Sr. Diputado se declaró el pun to  suficien
temente discutido, y puesto á votación el p á r ra fo ,  quedó apro
bado.

Suspendida esta discusión , continuó la que quedó pendiente 
de gracias al sacar.

Después de algunas observaciones del Sr. L arr iva  , á que sa
tisfizo el Sr. Secretario del Despacho de Estado , asi como á las 
hechas por el Sr. Fernandez Baeza , se declaró el punto suficien
temente d iscu tid o ,  y puesto á votación el art ícu lo, quedó ap ro
bado.

También lo fue sin discusión el segundo , que dice asi:
«Para  conceder las gracias d e q u e  trata el artículo an terior ,  

deberán concurrir  motivos justos y  razonables justificados de 
bidamente.”

Se leyó el 3.°, que dice a s i :
u N o se concederá dispensa de edad para ejercer oficios de 

escribano, procurador, médico, cirujano y otros de esta clase, 
ni la de cursos académicos y años de práctica.

Se suspende esta discusión.
Se acordó im prim ir  en el D iario  de las sesiones u na  adición 

propuesta al presupuesto del ministerio de Estado por el 'señor 
Perez de Piivas.

Se dió cuenta de haber nombrado la comisión encargada de 
examinar la proposición del Sr. Alonso por su Presidente al se
ñor M arin  Taus te ,  y Secretario al mismo Sr. Alonso.

El Sr. P R E S ID E N T E  señaló para la discusión de m añana 
el dictámen de la comisión acerca del empréstito, con los demas 
asuntos pendien tes, y levantó la sesión á las cinco.

M A D R ID  3 0  D E  M A R Z O .  

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A  G A C E T A .
Lisboa 21 de M arzo . A lgunas m edidas ,  aunque á mi pa

recer insuficientes, se han tomado después de los desastres ocur
ridos en esta capital para conservar el orden que tan  á duras 
penas pudo restablecerse. Se ha dado una orden confiando á la 
tropa de línea los puestos que hasta ahora habían cubierto los 
Nacionales: se han recogido las armas á un gran número de es
tos por medios indirectos; y se ha disuelto el famoso batallón 
del arsenal. Pero Frauza y todos los suyos han quedado en tera
mente impunes, no obstante su reincidencia en el último día de 
la batalla revolucionaria. Subsiste con la misma publicidad que 
antes el escandaloso club de los Camellos, y  no veo que haya 
fuerza para impedir las nuevas maquinaciones que incesante
mente se fraguan en él.

A u n  no se ha  logrado la formación del nuevo ministerio: 
continúan el Sr. Sa da Bandeira y  el Sr. Oliveira siendo los 
únicos M inistros,  y despachando todos los negocios de las d e 
más secretarías. Dicen que la Reina ha desechado á varias per
sonas que le han propuesto por falta de confianza en ellas, y 
que los Sres. Bomfin y Julio Silva se resisten á las indicaciones 
que se les han  hecho para que vuelvan á sus respectivos minis
terios; el primero por temor de hallar grande oposición en las 
Cortes á causa de la decisión y energía con que ha combatido á 
los revolucionarios en los últimos dias del desorden; el segundo
Íjorque sin embargo de haber sido un celoso defensor de la revo- 
ucion de Setiembre, ya parece estar algo desengañado.

Ayer firmaron los D iputados la nueva Constitución, y hoy 
se ha pasado á la Reina uno de los ejemplares autógrafos para 
que la acepte, lo cual creo que se verificará dentro de pocos 
dias. A esto seguirá la disolución de las C cr te s , que todos están 
ansiando para descansar, y como uno de los medios mas con
venientes para la consolidación del ministerio que haya de for
marse. A u n  la mayor parte de los actuales Diputados  están abur
ridos, y desean irse á sus casas.

P. D. Acaban de asegurarme que al fin se ha  conseguido 
formar el nuevo ministerio, volviendo á él el Sr. Ju l io  S ilva ,  y  
entrando t i  Sr. Coello, que es uno de ios D ipu tados  moderados. 
Veremos si se confirma.

Lérida 24  de Marzo . Después de la acción de G e r r í , no 
ha ocurrido novedad, pues las facciones se retiraron á lo inte
rior  de la montaña : la cuarta  división nuestra de operaciones 
acudió después de dicha acción á socorrer el punto de A m pos-  
ta , que dicen se hallaba sitiado por ios facciosos; y  la tercera 
ha venido á esta plaza, trayendo sus heridos que no exceden 
de 5 0 ,  y  entre los cuales se cuenta al brigadier D . D om ingo 
V idar t .  Aseguran que la pérdida de los rebeldes h a  sido de 
consideraciou.

L^amplona 24  de Marzo . El capitán  D. Urbano Iganceta  
ha capturado 7 facciosos en el molino de Y r iza in ,  conducién
dolos prisioneros á esta plaza. H an  llegado á Itoiz y  otros p ue
blos vecinos, algunas fuerzas rebeldes que regresan de su in -

cursion al alto A ra g ó n ,  de donde se han  traído 23 cargas de 
trigo y cerca de 2 S) cabezas de ganado bacuno.

Menas-albas 26  de M arzo . Los prisioneros de M enas-  
ai vas, d icen, los llevan ya  sueltos; de tu  familia no puedo 
darte razón in d iv id u a l , solo que Ferm ín es uno de ellos, lo 
mismo que el hermano de J u a n  Lorenzo y  Bayeta. M anolito  
Gutiérrez no fue al fuer te ,  y sigue quieto en su casa ; el señor 
c u r a ,  que dicen es condiscípulo de Basilio , va con ellos; pues 
aunqqe aquel le dijo se volviese á su casa ,  contestó que adonde 
iban sus ovejas iba é l :  les sirve m uchís im o, pues antes de lle
gar á los pueblos por donde pasan , se adelanta y pide ropa y  
limosna para los infelices, que los dejaron casi en pelota , y no 
les dan casi de comer. ¡Q ué  contraste con lo que se ha hecho 
y  se hace con los suyos! Esto me hace hervir  la sangre y  estar 
desesperado. Me han  dicho que ha salido un comisionado para 
tra ta r  del cange. Dios quiera se verifique pronto para que no 
sean víctimas todos,  según el trato que les dan. Este es el h u 
mano Basilio. ¿Q u é  le queda que hacer á Chorra de Hierro y  
Palillos? N o  quiero hablar de esto, porque me llevan los de
monios, y se me exalta la bilis.

El Sr. cura de este pueblo se ha ido con los prisioneros, 
pues no los abandona hasta traerlos consigo, y  se adelanta una 
jornada de ellos para tenerles preparados los auxilios nece
sarios.

Toledo 27 de M arzo . El pueblo de Ventas de Retamosa fue 
invadido en la mañana del 26 por un a  cuadrilla de rebeldes, 
que después de ocuparse ,  como acostum bran, en robar y sa
q uear ,  se marcharon por el camino de la Torre. El cabecilla 
G anda se ha presentado también con 12  facciosos, y entró este 
en el mismo dia en T o r re -E s té b a n - I I a m b ra n , cometiendo in 
numerables excesos.

El alcaide constitucional de Vargas h a  aprehendido en la 
dehesa de Calaña al bandido Atalé-corto.

Se han suministrado en esta ciudad para la división del 
general F linter 1S) pares de zapatos y algún  metálico.

El 24  pasó por el puente  de Villa lta la facción de Basilio, 
aunque no puede con certeza determinarse la dirección que se
guirá .

Esta tarde ha  en trado en esta c iudad el general Pardiñas.

B O L E T IN  D E  C O M E R C IO .
B O L SA  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 28 d las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  i 9 f ,  f ,  § , f ,  y  19* 

con cupones al contado: l 9 f , 2 0 ,  l 9 f , y 19* a v. f. ó vol.:
2 Q*, i, 2 1 , 2 0 *, f , |  y 2 0 * ídem á prima de *  , nueve diezi- 
seisavos, f  5 §» f  y *  por 1 0 0  con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4  por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4  por 100.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00,
Idem sin in te rés,  5 once dieziseisavos, trece dieziseisavos y  

5 veinteitres treintaidosavos á v. f. ó vol. : 5 * ,  ^  y 6 á v. f. ó 
vol. á prim a de i  y i  por 100.

Acciones del banco español de S. Fernando , 00.
CAMBIOS.

L o n d re s ,  á 90  d ia s ,  56*, Coruña , 1 papel d.
Pa Pe^ w, G ra n a d a ,  * y  § id.

Par is ,  15 -1 1  papel. Málaga , par.
San tande r,  * b.

A l ic an te ,  \  b. San tiago,  ^  d.
Barcelona , á ps. f s . , 2 id. Sevilla , *  din. id.
Bilbao, * id. V a lenc ia ,  1* id. b.
C ád iz ,  *  d. Z aragoza,  1* id.

Descuento de le t ra s , á 5 por 100 al año.

Cotización de ayer á las tres de la tarde .
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 10Q, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  19» con cupones al con

tad o :  19 * ,  é ,  | ,  19 ,  f  y  19 cinco dieziseisavos á v. f. ó vol.: 
1 9 | ,  2 0 | ,  * , 2 0  y  20* idem á prim a de *  por 100 con cu pones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4  por 10 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin Ínteres, 5* nuevas: 5* y 5 veinteiuno treintaidos- 

avos al contado: 5£ á 60 d. f. ó vol. á p rim a de * por 100. 
Acciones del banco español de S. F ern an d o ,  00.

CAMBIOS.

L on dres ,  á 9 0  d ia s ,  56§. C o ru ñ a ,  1 d.
P a r i s ,  15-12. G ra n a d a ,  1* y f  d.

M álag a ,  par.
S an tander,  * b.

A lican te ,  §b. San tiago , |  d.
Barcelona, á ps. fs. , 2 id. Sevilla , * din. id.
B ilbao , £ id. Valenc ia ,  1* din. b.
Cádiz ,  * d. Z a rago za ,  1* id.

Descuento de letras á 5 por 100 al año.

Zamora  24  de M arzo .
T r i g o .........................de 56 á 4 O rs. fanega.
Centeno..................... de 22 á 2 4  id. id.
Cebada. ..................de 20 á 22 id. id.
Garbanzos.................de 70 á 80  id. id.

Chinchilla 24  de M arzo ,
Trigo á  . , ,  66 ra. fanega.

k

Candeal...................... 6 4  id.
C e j a ............................ 62  id.
C e n te n o .....................50 id.
C eb ad a ....................... 4 4  id.

A vila  24  de Marzo,
T r i g o ......................... de 5 9 ,  4 O, 4 2  á /fi  rs. fanega.
Centeno......................de 50 á 52 id.
C ebad a .......................de 22 á 25 id.
Garbanzos................. de 78 á 95 id.
A lg arro bas ............... de 32 á 53 id.

W'alladolid 25 de M arzo•
T r i g o .......................... 40 fanega.
Centeno.......................26  id.
C eb a d a ....................... 25 id.
Garbanzos.................. 81 id.
A lg a r ro b as ................25 id.
V in o ............................7 cántaro.
A g u ard ien te  6 .° 60 núm. I 4 .
Aceite .......................... 59 arroba.
J a b ó n .......................... 65 id.
C a r n e ......................... 1 , 4  libra.
Jornales.................... 5.

E R R A T A .

En la Gaceta de a y e r ,  columna 1 1 , pá rrafo  1 3 ,  línea 15, 
discurso del M inis tro  de E s tad o ,  donde dice: ^solicitar de sus 
augustos aliados” , léase solicitar de los augustos aliados.”

A N U N C IO S .

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES 

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES,
Y DE LOS

REALES DECRETOS,
ORDEÑES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO.

E n  el despacho de dicha Im prenta  se halla de venta el cu a 
derno de esta colección, correspondiente al mes de Febrero de 
este a ñ o .  ,.„E1 precio de cada cuaderno es de 5 rs.

L a  colección que publica la Im prenta  N a c i o n a l , ademas de 
ser m uy completa y  exacta en cuanto es de ínteres general,  reú
ne las ventajas de continuar en la misma f o r m a , orden y  dis
tribución conocida que se adoptó cuando principió á publicarse 
hace muchos años , y  de poderse adq u ir i r  cómodamente con una 
corta cantidad mensual.

j g U Q L E  P A R A  H A B A N A .  Del 10 al 15 del próximo mes de 
A bril  dará la vela desde el puerto de Santander para el de 

H abana la f ragata  española Teresita, su capitán  D. José Ramón 
de M ugica.  Este buque, forrado y clavado en cobre, acreditado ya  
en la ca rre ra ,  y  que tiene las mejores comodidades para pasa
jeros, los admite á precios equitativos. Los que gusten tra tar  
de ajuste pueden acud ir  a  verificarlo con sus dueños Bolado 
hermanos.

PB .0  Y  E L  C O N T R A ,  comedia original en u n  acto y  
en verso, por D .  M anuel Bretón de los Herreros, represen

tada con general aplauso en el teatro del Príncipe. Véndese con 
las demas de este a u to r ,  en las librerías de Escarnida , calle de 
Carre tas ,  y  de C ues ta ,  frente á las Covachuelas, donde se h a 
llan las t i tu ladas:  U n a r t i s t a ,  en un  ac to; y  Una y  no mas, 
en dos,  representadas ú lt im am ente  con general aceptación.

/ A J E A D A  SO BR E L A  G U E R R A  C I V I L ,  sus causas,  p r o -  
^  gresos, consecuencias y  terminación. Por u n  español. Un 
folleto en 8.° m arquida.  Se vende en M ad r id  á 4  rs. va. en las- 
librerías de M r.  Mooié , calle de la M ontera  ; de H u r ta d o ,  calle 
de C arre tas ;  de Sánchez, calle de la Concepción G e ró n im a , y  
de P o u p a r t , calle del Arenal.

V f E R D A D E R A  Romanza en la ópera Iperm estra ,  del maestro 
Saldoni,  arreglada para canto con acompañamiento de pia- 

no y para  piano solo. Primera tanda de rigodones sacados de 
dicha ópera para piano. G ran  vals y mazurca de dicha ópera 
para piano. Coro de puñales para flauta sola y  para dos flau
tas ,  á 3 rs . : dicho coro para piano á 5. Se hallarán grabadas 
en el almacén de L o d re ,  carrera de S. G eró n im o,  núm 15, 
con otras piezas de dicha ópera arregladas por el mismo autor.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche. Se ejecutará la m u y  

acreditada comedia o r ig in a l ,  en cuatro  actos y en verso, t i 
tu la da

M U E R E T E ,  ¡ Y  VERAS!.. .
Su au tor  D . M anuel Bretón de los Herreros.
Seguirá un intermedio d e b a i le ;  terminando la función con 

un  divertido sainete.


